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A D V e a T E N O t A B l D I T O B l A t , 

La*di"»posicione«d« la* a u t o r i d a d e s , oxoepto lt*>a«> 
sean 4 ttutaaoia. do.parto no pobre, ae indinaran oficuai* 
monté'. a$iramnò cdaii|iilor aíratelo coh'¿erdiente"ál Mr v ' 
yioio nacional acta dija*oe da la» misma»; poro laa dtf 

Parte Oficial 

fresidencía del Consejo de Ministros 

8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Qobiemo Chili 
Negociado 3.° 

tj Mnr»qm! " . ó 

-Elecciones 

0IB0ULAR 

Debiendo verificarse en la primera 
quincena dol próximo rao9 de Noviem
bre la renovación bienal de loa A y u n 
tamientos con arreglo al art. 1 ° del 
Real decreto de 2 de Julio del presen
te-ano, la cual tenía que haberse lie» 
u d o á cabo eu e l mes de Mayo según 
«1 art. 44 de la ley Muuieipal v igente ; 
y cumpliendo con lo dispuesto aoq 
Real orden circular del Miuistorio de 
la Gobernación de 12 del actual, ho 
acordado, haciendo uso do las faculta -
dea que me concede el art . 47 d é l a 
referida loy Municipal, convocar al 
Cuerpo electoral para la reuovacíón do 
los Ayuntamientos d e esta provincia, 
señalan lo el domingo, 10 de Noviem^ 
bce próiino, para la eleecuSo de-Gm* 
cejales; el dotnin.ro aaterioi», & de¿ 
núsoio mea, ¡.ara la designación de In
terventores, y el jueves , 14 del p r o p i o 
jaes, para el escrutinio peneca!; advir-
tiéndo que el procedimiento electoral 
deberá ajustarse en un todo á lo dis
puesto en la ley del Sufragio, Real <W¿ 
«feto de adaptación do 5 de Noviembre 
Ja 189a y R„al decreto de 24 de Marzo 
* e 1891, eu relación con e l de2>de Ju-

d)?l presente a ñ o , cuyas dispQ&jcio-
n ^ s se recuerdan á continuación para 

naejir cumplimiento. 
Pel .euterado4e. la presente circular 

aaráu los Mcal les dé esta provin-
€ l a el oportuno aviso á correo vuel to . 

Madrid 2 , } de Octubre de 1901.=-» Bl 
Gobernador, Autouio Barroso. 

Indicador de las, operaciones y actos relay 
tivos á las eleepiones de Concejales, con 
arreglo á la ley Municipalj Reales de
cretos lie 5 de Noviembre de 1890, 2 i 
de Marzo de 1S91, 2 de Julio del pre
sente año y disposiciones complementa-
rio». 

Dia 22 de Octubre.— Empieza el p e 
n o lo electoral con la publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL do la convocatoria. 

Publicada la oóuvoeatoria, los AlcaU 
des.harán exponer al público l a s listas 
definitivas de los electores hasta o! día 
en <iue termine la ¡eJeccióu. (Art. 7 . ° 
del Kea l decreta de o do Noviembre 
de 1890.) 

Desde el dfa s iguiente al de la con~ 
vocatoria hasta el domingo 3 d i N o 
viembre inclusivo puede'u formularse 
las -olicitudes y las propuestas, pidien
do la declaración de candidatos á la 
Jauta municipal del Censo. (Art. 17 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890 ) 

Dia 3 de Noviembre.—C >mo domingo 
inmediato anterior al de la eloccióu, 
se reunirá la Junta municipal dol Cen
so, al efecto de lo prevenido en el ar
tículo 18 del Roal decreto de adapta
ción. 

En el mismo día, los Alca ldes anun
ciarán por edictos los locales en que 
hayan de constituirse las respectivas 
secc iones electorales en la forma pro» 
venida en el párrafo según lo del ar-
tículo 26 del misino Real decreto y 
cumplirán 1 p domas en él proscripto. 

También «n el mismo día los Alcal
des, como Presidentes do las Juntas 
raüuicipales, comunicarán el acta de 
la sesión á que se refiere él art. 18 a 
los Presidentes de las Mesas de las 
secciones que e l ios no hayan de pre 
sidir y á todos los designados para In¡ 
terveutoros y suplentes, citando á és 
tos para ol .lía y la hura en que- haya 
de .comenzar la votación, (Art. 24 del 
Real decreto c i tado) 

Dia 10 de Noviembre— a las siete de 
la maíiana se constituirá la Mesa en 
el local designado para cada sección, 
y para el público se abrirán los loca
les antes de las ocho de la mañana á 
nu.de que á esta hora en punto comíeu 
ce la votación. (Téngase en cuenta 
Real orden do 17 do Octubre de 1895.) 

Los Alcaldes pondrán á disposMáu 
de las Mesas, pec tora l e s en el momen
to de su constitución las listas detini-
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tivas y dernas (Jocnment9ST á qAe s e 
refiere el art. 7.° del Real decreto de 
adaptación. 

A las cuatro en punto do la tarde 
terminará la votación, que se verifica
rá conforme á 10 di'spuestb en los ar 
tículos 2 8 , 2 9 , 30 y 31 dol Real d e c r e 
to citado, y se procederá-al escrutinio 
y operaciones posteriores con arreglo! 
al art. :i2 y s i g n i e m e s del;misino Real 
decreto 

Dia 14 de Noviembre —Como j u e v e s 
s iguiente al domingo de la votación,, 
la Junta general do escrutinio se r e 
unirá i las diez de la mañana en la 
sala del Ayuntamiento, y en su defec
to en otro local decoroso y capaz que 
el Alcalde ponga á su disposición pa--
ra verificar las operaciones d e e s c r u 
tinio, conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 49 . 50, 51, -53, 5 3 y 54 del 
Real decreto de 5 de N o v i e m b r e 
de 1890. 

Terminadas estas operaciones, e l 
Presideute do la Junta Me escrutinio 
la declarará desierta y concluida la 
elección. 

Termina el período electoral. 
La exposición al público por los 

Ayuntamientos de los nombres de los 
e^g idos y las reclamaciones que se 
formulen sobre su incapacidad ó sobre 
la nulidad de la elección, s e ajustacán 
á las disposiciones do los artículos 3.° 
v s iguientes del Real decreto do 24 do 
Mar») .Jo 1891. 

Dii l.° de Enero de 1 9 0 2 — Se cons
tituirán los nuevos Ayuntamientos . 
(Real decreto de '2 de Julio de 1901). 

Los plazos á que se refieren la l ey 
Municipal y Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, s e entenderán coi» 
arreglo á la Ley de 28 de Noviembre 
d»> 1899. 

El plazo do 20 de Junio establecido 
en el art 7.a del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, se eut-mderá qué 
e s el de 20 de Diciembre. (Real decre
to de 2 de Julio do 1901 . —BOLETÍ i r 
OFICIAL do 3 del mismo). 

5 3 4 . — 3 0 2 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
CIBCÜLAB 

Disponiéndose por la ley Electoral 
vig.'ute eu su art. 30, párrafo cuarto, 
f á é las suspensiones administrativas 
de Alcal les y Concejales contra qüié-
nea no s e haya dictado auto de prese -

S a r n i e n t o c e s a r á n d í e M f a a i a n t e a .del 
señalado para la votación, he acordado 
recordar- á los ^res. Alcal les «le e s t a 
provincia el más exacto cumplimiento 
del referido precepto lega l . ; débieádtia 
por tanto volver áí ejercicio do s u s 
funcione* el día l . ' V í e Nbvlettbre pró
ximo todos aquellos Regidores que s e 
hallen suspensos, pon?no procesados, 
hasta? que s e a t ransen i t ído el día 15 d é 
Noviembre» en quo termina el período 
electqral, volviendo n u e v a m e u t e á su 
estado de suspensión el citado día 15, 
lo cual no podrán verificar los R e g i 
dores que estuviesen procesa los y sus
pensos judicialmente, sog.in el a r t . i 5 
del ' t teal d e c r e t o dé adaptación. 

Lo que s e publicaren este periódico 
oficial para cooocimi.»nto de los Alcai
des de la provincia, y á tin de que ten
ga ol más exacto cumplimiento lo pre
ceptuado en dichos artículos y Reales 
órdenes de 13 de Febrero de 1891, 17 
de f e b r e r o de 1893 y G do Abril do 
1896; advirtiendo que los que infrinjan 
estas disposiciones serán entregados á 
los Tribunales á los efectos del a r 
tículo 385 del Código penal. 

Madrid 22 de Octubre de 1901.=» Bl 
Gobernador, Antonio 'Barroso. 

585.—302. 

Negociado 3.°—Elecciones 
CiaOULATl 

Publicada la convocatoria para las 
elecciones rauaicipaléá que han de v e 
rificarse el día 10 dol próx ino mes dé 
Noviembre, he acontado disponer cen
sen en su cometido todos los .Comisio
nados de mi Autoridad en los pueblos 
de la provincia ojue actualmente a e 
hallen practicando apremios» ya sea 
para los fondos provinciales, por Ins
trucción primaria ó por cualquiera 
otro concepto; previnieu lo á los seño
res Alcaldes que, tan prouto como re
ciban la presente circular, lo pongan 
e n conocimiento de dichos funciona
rios para su inmediato cumplimiento. 

Madrid 22 de .Octubre de 1901.=»El 
Gobernador. Autouio Barroso. 

5 8 6 . - 3 0 2 . 
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j í y u n t a m i e n t o s 

A r a n ) o e s 

D. José María García Prieto, Abogado 
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y Secretario del l imo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Certifico: Qae en cumplimiento & lo 
d ispuesto en el art . 109 de la r igen te ley 
M u n i c i p a l e s extraoto do loa acuerdos 

adoj t a d o s á o r el Apuntamiento y junta 
•municip»! durante el presente raes jr 
t prebado per la príínera Corporación ci
ada es.ccmp sigue •. 

Seiión del día 7 de Septiembre de lfOl 
1.° Aprobar el acta de la anterior. 
2.° ídem en todas sus partes la distri * 

bución de fondos para el corrient©/m« .* 
8.° Ídem listas de jornales devenga-

dos por obreros, empleados y materiales 
invenido* para ejecución de obras eu loa. 
edificio* de las Escuelas públicas. 

4.° Quedar enterada&4a Corporaoión 
del oficio dirigido A esta Alcaldía por el 
Gobierno civi! de íaprqvihcia d^fólvien-
do anuncios de subasta de obras de ce 
rramiento del Cementerio de Santa Isabel' 
j ^ s s s p t n d e r la subasta que con dioho ob 
jeto había - do .celebrarse al 11 de los. co- , 
rriAntpg. - - , -„ -

de Haoienda y Polioia u rbana formulen 
el pliego de condiciones para la recauda
ción del arbitrio munioipal sobre ^ f ^ e l l o 
de reses de oerda en el Matadero público. 
JLX Ai*UM!|Íir d y g a s t o de r>0 p.'se'a?. | 

que se entregaran al vecino Manuel Bas
tos Cuenca, para que atienda a la oura-
oión 6 InspBjjbión del y i m s antirrábico 
para su hija, que ha sido mordida por tro 
pefrro sospéohoso d e padecer hidrofobia, 
y o t r a 3 50 al Vecino Leandro VelAzquez, 
oon el mismo objeto. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que or 

6.° Conceder lioencia de construcción 
de obras á D. Fermín Gonza'ez en finca 
á*tó^tfpftíjaai;ir'RJov*!

 ' II*'Í«IIW 
1 6.° : Autorizar A los vecinos D.' Rafael 

Carrascosa, D. JullAn y D. Miguel Puer
ta para abrir, una zanja y construir una 
atarjea en calle pública de este Real 
ftUioiafir, eaiobtaefl tolleutin i t 

7.° Quedar enterada la Corporadón 
del oficio dirigido á esta Alcaldía por el 
Gobierno civil de la provincia reclaman
do documentos para el expediente de au
torización de la compra de la finca «Kl 
Algibe». 

S.° Aprobar la cuenta que importa la 
lista de operarios empleados en los feste
jos del ferial, como asimismo la nota de 
operarios y acémi las utilizados en día de 
la semana del 2 al 8 del corriente. 

9.° Incluir en el padrón de Beneficen
cia municipal A los vecinos Tomasa Pérez 
Domínguez, Eduardo Carretero y Mateó 
T i l l . l t ! 

10. Autorizar el pago de los gastos 
que se originen por la comida dada oomo 
en años anteriores A los pobres durante 
los días del ferial y.reaogerlos. en un edi-
flcio munioipal A fin de evitar la aglome
ración de mendigos en esos días eu las 
oalles de esta poblaoión. 

11. Dirigir oomohibaeióo A I» Admi
nistración del Real Patrimonio solicitan
do la instalación *n la Plaza de Toros de 
esta población de un tubo acuático que d e s r 

de el palco presidenoial conduzca al bur
ladero de Alguaciles, A flpdetransmiiir las 
órdenes oportunas para el (mantenimiento 
del orden y dirección de lidia, y & la ves 
s i ts t i ta l r ia colgadura, de<aquel palco por 
otra nueva. 
•* fcj. Hacer la restauración de la lapida 
que existe en el torreón de la Casa Con. 
sistorial, desígriAndose en ella oí nombre 
d d ed;íi ño y de la plaza, autorizAndose 
el pa-o de los gastos que esta obra 
or igine . 

i ,-. I i 
1.° Aprobar^d aota anterior. 
2.° Conceder 8JUüiLz.ación de cons

trucción de^obras solio ijada oo*-el vecino 
Sr. LozaRo7pr^tio r d m e g r o d e é s t a con 
el importe sefialado-en la vigente ley del 
T i m b r e . X". jnr.-T/ 

3.° Que las Comisiones permanentes 

motivo se originen. 
5.° Reformar la construcción de- la 

^yerja al rededor de la estatua del Rey 
D. Alfonso XII , colocando en v o z de !a 

i losa una batiente de piedra, y p intar I I 
verja con algunos toques de oro que fs> 
vorezcan la ornamentación, autorizAndo-
se el pago que esta obra origine. 

6.° Que en la formación del presu
puesto ordinario pa ra el año próximo e\ 
recargo municipal sobre el. impuesto-de-
Consumos sea el 100 por ICO y de 50 por 
lOO'én el impuesto de carruajes de lujo 
dejando l as cuotas del Tesoro en las con
tr ibuciones.rúst ica , urbana é industria!, 
asi como también fobre el impuesto de 
cédulas personales y que sea voluntario 
ei uso de pesos y medidas, comnnicAndo-
se esta resolución A la Contaduría de 
fondos; 

7.° Autorizar al Sr. Aloalde para que 
entregue A Ángel Gatcia Redondo la 
cant idad que estime conveniente pdr h i 
ber sacado el dia 2 de Sept iembre del 
caz de las aves al vecino Tomas Cardón, 
que estaba próximo A ahogarse, autori
zAndose el pago de este gasto con cargo al 
presupuesto corriente. 

En t regar de los fondos de Beneficencia 
la cantidad meusual acostumbrada al 
vecino Manuel García Jiménez para 
a tender A la lactancia de una hija. 

9.° Incluir en el padrón de Beneficen
cia munioipal los vecinos pobres Manuel 
S á n c h e z y Felipe Escantilla para el dis
frute gratuito de medicamentos. 

10. Autorizar ampliamente al Sr. Al
oalde para que imponga al empleado 
Alejo Barroso la multa que estimo opor
tuna por su t i l t a de vigilanoia nooturna 
en la Caja de fondos municipales. 

Asimismo se acuerda, para mejor vigi
lancia y seguridad de la Caja, se cons
t ruya en su puerta una mirilla para 
a lambrera , se instale una borabilUjfJn-
candescente dentro de la habitación que 
ocupa 3* se coloquen rejas en los huecos 
de ventana que dan al interior del patío 
eo el.local que ocupa el J u z g i d o muni
cipal, autorizAndose el pago de los gastos 
que es tas obras originen. 

11. Para el mejor cumplimiento de 
dotar de aguas a las fuentes públicas se 
autoriza al Sr. Aloalde para remunerar 
ai fontanero Jul ián Leiva, oon el jornal 
de u n í pese ta diaria y una peseta 25 cén« 
timos por mitad á los dos obreros auxilia
res de. este. 

12. Se acuerda aprobar e! dictamen 
de la Comisión jle obras sobre el mal es
tado de la aoera, de la calle del Goberna
dor, y con cargo al presupuesto de la 
Corporación se efectúen las obras nace* 
sanas á obtener la uniformidad de dicha 
acera. 

13. Arreglar el trayeoto de la carro-

tera de Toledo desde los Aróos de Ssn 
Antonio A la Estación del ferrocarril, sa-
tisfatiühdose los gastos que se originen 
con oargo al oapitulo y articulo que co
rresponda en el actual presupuesto. 

14. Que sean pagados los ohpr-rfe; em 
pleades en obrns mnnloipales por el De- j 
pos i tari o de fondos directamente, y'-expe-
dir al Concejal Sr. Rodrigue* GarA no
ta expresiva de los antecedente- de ¡or 
nal e ros emplea los en ••' los días 4, 3 y '5 

'tré"Septiembre corriente en los puestos 
dei ferial. 

Dia 20 m m Aprobar eK aota de la sesión a n 
terior. 

2 o Aprobar- Itstjrs -de operarleFerft-
pieados en obras municipales de JEscue^ 
las públicas y mater ia les invertidos du
r a n t e los días 9 al 15 del corriente riles,! 
autorizándose el p«go de estos gaBtoe 

8.° Autorizar ' él' pago, de ta cuenta 
p r e s e n t a d a por la Sociedad de Anuncios 
de España por tres inseroiones-en Ei^Li
beral y dos en El Imparoial anunciando 
la exendón de arbitrios mttnrcfpa-fes-ír-
los vendedores que instalen puesto^ de 
venta de sus géneros en el ferial. 

•t.° Acorda r se ordene A los depen
dientes procedan A la recogida'de armas , 
tanto de fuego como bw.noas, que ófltas 
sean inutilizadas por persona competente, 
y proceder A la venta del hierro que re 
sulte por gestión directa, ingresando su 
producto en íondos de Bmeüv.enoia. 

5 . 4 Autorizar al Sr. Alcalde pa ra que 
solicite del Sr. Delegado de EUoienda-de 
la provincia la prórroga del plazo conce
dido para audiencia A este A y u n t a m i e n 
to, por treinta días mAs, para «po.'tar los 
datos que de In Dirección de la Deuda y 
otras oficinas resulten en el expediente 
de rectificación de lAmina de la Deuda 
emitida á favor de la Beneficencia de 
Aranjuez. 

6.° Autorizar al Sr . Aloalde para que 
entregue A los vecinos Leandro Veláz-
quez y al padre de la niña Daniela Bus
tos 50 pesetas mAs A cada uñó por ha. 
borles exigido esta cantidad adehétarda 
antes de practicarles las primeras curas 
eu el Instituto delegado del Dr. FerrAn en 
Madrid h 

7. Que informe la Tenencia de Al-
Qaldia A que corresponda sobre la pobre
za del vecino CarJos Bitebau, que solici
ta el ingreso de.su hijo en el Colegio de 
Alfonso XII1 de esta población, y oou* 
pando una plaza de i .> qoe en dicho Co
legio subvenciona el-Ayuntamiento. 

8.* Indu i r en ¿l 'pádrón de Beneficen
cia A los vecinos pobres Lorenza Peínkdo 
Gómez, J u a n Mariscal Estepa, Eulc^ia 
Alcaide y Anselmo Martín Alcaide para 
que disfru^engraiuitainente de los medí* 
oamentos y asistencia facultat iva en caso 
deieoferinedttd. 

9.* Autorizar al Sr. Alcalde para que 
entregue al voolno Cristóbal Padilla la 
Cantidad que es t ime conveniente por el 
laudable acto de salvar de una muerte 
cierta, el día 30 de Á ^ l l ^ n ^ l m o ; á un 
nirio. hijo del veo ino Abilón Arunnio, y 
que ie satisfaga esto gasto con cargo al 
oap. II, a r t . 5.° deJ presupuesto. 
- 10. Dejar pendiente de re$o¡aqióu p»> 
ra la sesión inmediata los partes de de
nuncia relativos al a lumbrado público 
eléctrico. ' i: • - ! 'f ' ¿. \ 

11. Consignar en aota un voto* de 
g r a d a s para cuantos señores han contr i

buido A organizar espeotáoulo 
fondos han sido ya entregados y \ C * y ° * 
dos A la oonstituolón y sostaci • e * t i n | * 
la Asooiaoión de la Caridad 6 0 , 0 «̂ 

q a a e n este a , 

Pasar aviso al 8 r 

do una - Jun t a organizadora d e t n | 

ida de novillos, para q u e h a g a 

-i de la o a n t d a d recaudada e n d i c ^ 
cspectAoulo con destino á la Aeociaci^ 
rl« la C*rW«d, y qne se consigue y ^ 
muniqne A los organizadores un voto dP 

g r a d a s por este acto car i ta t ivo. 

r ior . 

Día 27 

Aprobar el acta de la sesión a n t ( w 

1 2.° Aprobar listas de jornales de*ea. 
gados por obreros empleados y msteriij 

• invertido en obras de reparación de la» 
Esonelas pública*, autorizan lo so pae 0 

a e S | -1 cow-caf̂ o al cap. VI, ar t . i . ° del acituí 
• presupuesto. 

S^ jAja r^ba r el pliego de condicicnu 
para oontratar en pública subasta la de 

reses de cerda y degüello de las nmuiai, 
que tendrá logar el dia 10 de Oc:ubre 

próximo, y que se anuncie aquéüa por 
edictos enr ios,. siii#»s de costumbre de la 
población, remitiéndose uno al Excelen
tísimo Sr . Gobernador civil para 6U in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia. 

4.° Proceder de conformidad A lo in
teresado en comunicación de la Adminis
tración de Consumos A la liquidación de 
las actas de aforos de existencia en espe
cies hal ladas en incautación, y que le 
prac t ique dicha liquidación con citación 
del arrendatar io y asistenola de los se
ñores Rodríguez Arenas, Rodríguez Mon* 
j e , Astuy, Rodríguez García y Gómei 
GalAn, eñ unión délos contribuye! tes se
ñores Gallón y Gordo Aguado y del Se
cretar io de ra>Corporación. 

5 .° Imponer multas al contratista del 
suministro de fluido e ecirico para el 
a lumbrado público, D. Manuel Sánchti 
Carrizo, por incumplimiento de las con
diciones del contrato por que se rige este 
servicio y deficiencias en ya dicho alum 
brado . 

C.° Iucluir en el padrón de Beneficen
cia mqnicipal los nombres de los veoinos 
pobres Isidoro Regidor Bustos, Dionisi* 
GozmAn Pásamonte, Mariano Hurtado 
Luengo, Gregorio Baquero é Isabel Ló
pez Cambra, pa ra el disfrute gratuito 
medicamentos y asistenola faoultativaeo 
caso de necesidad. 

7.* Qué se anuncie al público por tér
mino de quince días, según ordena la W 
Municipal, el proyecto de íormaotón dfl 

presupuesto tormado por Comisión m 
seno del Ayuntamiento, y que , transcu
rridos aquellos días con las redamación* 1 

que se presenten se someta A la discusi*0 

y votación definitiva de la Jun ta muni
oipal. 

8.° Dirigir exposioión A la Reina Be-
gente pa ra que autorioe al 8r. Alca lá * 
fin de que el ingreso en las seis c a o » * ^ 
Real Hospital de San Carlos sean **" 
elusivamente de veoinos pobres de U F0' 
bl ación. 

Seiión extraordinaria del dia & 
Acta de sorteo supletorio. 

ACUÍfcDOS DE LA JOXTA HVHlCtP**' 
•Ul'C'IWJ kitt: l . i t':t Tí'- I i ' ' ' * Jt¿\ 

Dia 30 ^ 
l .° Aprobar por unanimidad el 1 1 

de la sesión anterior. 

e 
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Martes 22 de Octubre de 1901 

^ » Que se entregué» la» cuentas de 
foodoa de íete Ayuntamiento «1 sellor 

£ l c a | d e , fijando el dictamen definitivo de 
probación por esta J u n t a , y que se re

mitan para su< aprobación definitiva al 
gxcroo. Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia. 

go Quedar enterada la Jun t a muni 
cipal de los cupos de Consumos expresa
dos en circular r e la Administración de 
gtcienda <je la provincia de fecha 12 de* 
corriente, g revnr todsa laa espeoies sn" 
jeta» al adeudo del impuesto con nn r e 
cargo para fondos munioirales de 100 
por ICO, excepción hecba del impuesto A 
la sal, aguardientes..•aicoholes y licores-
y A la v« t ratificarse la J u n t a en el 
acuerdo del afio último, quedando obli
gada la Municipalidad ¿ sostener con el 
aotoal arrendatar io , du ran te el próximo 
afio, el arriendo á venta libre como medio 
de Consumos. 

y para que así conste y remitir al E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN 
o n o u u se. expide la presente en dos plie* 
gosde la clase 12.* números 2.694.327 y 
2.604.157, la que, visada por el Sr. Alcal
de, firmo en Aranjuez á 30 de Septiembre 
de 1901.=V.° B .°=A. Montero. 

301—637. 

B o a d i l l a de l M o n t e 

Por el presento y en virtud de lo orde
nado por la Direoción general de Admi
nistración en el recurso de alzada inter 
puesto por D. Aquilino Sevilla Retana, 
rematante del arbitrio de pesas y medi
das de esta villa en el afio actual de 
1901, contra la providencia dictada por 
el Gobierno civil de esta provincia, fe
cha 26 de Agosto ú'timo pasado, por la 
que revocó el fu lio de esta Alcaldía • n la 
que condenaba á D. Francisco Martín 
González a! pago de 416 pesetas y la-
multa de 12 pesetas como defraudador d<) 
dicho arbitrio en la exportación de c a r 
bonea y lefias, ea por lo que, y con el fin 
de que llegue á conocimiento de los inte
resados lo así ordenado por dicha Direo
ción general, se anuncia al público por 
medio del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de ema provincia, para que en el plazo 
de veinte dii.s, á p irtir de la fecha, pue 
dan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que los mismos expresados 
interesados crean conducentes a su de
recho, de conformidad á lo dispuesto en 

e l *ft 25 del Reglamento provisional pa-
ra 1& ejecución de la ley de 19 de Octubre 
*• 1899. 

Boadilla del Monto á 17 de Octubre de 
^01.«= El Alcalde. Pedro EscobaT.=Él 
Secretarlo. P. O., José María, d a l a Pa-

t ra expuesta al públioo en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

San Lorenzo del Esoorial 17 de Octu
bre de 1901. = E 1 Alcalde, Eugenio de la 
Hoya . 

3 0 2 , - 5 7 0 . 
V a l d e a v r r o 

Acordado por el Ayuntamiento y J u n 
ta de Asociados el ar r iendo por la venta 
a la exclusiva y al por menor de las es
pecies de cnnsomjs de líquidos y oarnes 
y á ven a l ibre las especies de cereales, 
jabón, pescados y carbón vegetal , para 
hacer efectivo el cupo del próximo afio 
de 1902, cuyo importé total asciende a 
2.815 pesetas 41 céntimos, ctipo del T e 
soro, recargo municipal, Ídem de recau
dación y recargo transltorib, se anuncia 
la pr imera subasta para el día 3 de No
viembre próximo, la segunda el día 13 de 
cMcho mea, y la tercera, si fuese necesario, 
el día 20 del mismo, hora de las once de 
su maflana. en el local Casa Consistorial 
de esta villa, bajo el pliccro de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el aoto 
del remate-, para tomar par te en la su
basta fetendrá 'que ingresar en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del tipo de 
la misma, y la fianza suficiente no bajará 
de la cuarta parte dé dicho tipo. 

Yaldeavero 17 de Octubre de 1901.= 
El Alcalde, Saturnino Rubio. = El Secre
tario habilitado, lli .ario Sanz. 

ícq 
302.—572. 

8 0 2 . - 6 7 3 . 

El proyecto de presupuesto monir ipal 
wdinario de esta vi'.ia p i r a el afio próxi
mo de 1902 ae halla terminado y ex'pues 
1 0 *l públi«o en la Secretaria de este 
*yo.ntamiemo, por término de quinos 

para oir r e d a m a d nce, según pre-
Beptúa el art. 146 de la vigente ley Mu-
oioipai; " 

Uzoya 17 de Ootubre de 1901.«E1A1-
•»lde, Vicente Álamo. 

8 0 2 . - 6 7 1 . 
S a n L o r e n z o d e l e s c o r i a l 

t a matricula de subsidio industrial , 

ce la provincia de Jvladrid 

Út • ~r< .'-«•.t'.TTt •< T'J '• /*r/ C 
Negociado de Propiedades 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado ha resuelto oon fe-

j cha 'le 24 de Agosto último que para t ra 
mitar la reclamación entablada por don 
Gregorio Moreno Campo sobre rectifica
ción de la inscripción hecba á favor del 
Estado en el Registro de la Propiedad de 
Alioante de un solar sito en la misma 
d u d a d y su oalle de San Vicente se le 
exija justifique el carácter de albacea 
testamentario del primer Marqués de Sa
lamanca que ostenta en su referida ins
tancia, nsí como también la reclamación 
deduoida, presentan lo para ello los do
cumentos necesarios a l efeoto, en armo-
ni a con lo prevenido en los artB. 16 y 27 
del Reglamento de 15 de Abrij de 1890. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico efloial, con arreglo á lo 
dispuesto en el ar t . 60 del mencionado 
Reglamento, por ignorarse el domicilio 
del D. Gregorio Moreno Campo, el que 
en término de un mes aportará los docu
mentos que se interesan eu la resolución 
diotada por la Superioridad. 

Madrid 16 de Octubre de l901 .=Ar tu -
ro Valgaftón. 

302.-T-682. 

C o n s e j a ds Estado 
' . i JXrpfli J > U * ¿ k I 
Tribunal de lo Contenc oso- administrat .vo 

a d a P a r a e l "no de 1902, se enouen-

8BOSETA RÍA 

Relación de loa pleitos incoados ante 
este, Tribunal 

D. Carlos Valderauro Caballero, contra 
el aonerdo del Tr ibunal gubernat ivo ¿e l 
Ministerio de l í teieudo de 18 de Julio de 
1901, sobre devolución de oaniidadea. 

ü . Jus to Garagarza , contra la Real 
orden vxpedida por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en 22 de 
Junio de 1901,. por la que se anula la 
oonvooatoria de oposición á la Cátedra 
de Análisis químico de la Facultad de 
farmacia d é l a univers idad Central . 

Compañía inglesa La Greshdn, contra 
el acuerdo del Tribunal gubt-rnativo del 
Ministerio de Hacienda de 9 de Mayo de 
1901, relativo á loa intereses por présta
mos realizados sobre S U S pÓ .IZHS. 

I) . Eduardo Palou y Fioree.-oontra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 19 4e Julio y 28 do Agosto de 1901, 
por las que se re integra al demandante 
en propiedad de la Q&mdra de Historia 
de la Iglesia y Derecho Canónico de la 
Universidad Central . 

D . José Cazalia y Sotomayor, contra 
Ja Real orden expedida por el Ministerio 
de Marina en 5 de Airosto de 1901, sobre 
derecho á ser nombrado Auxil iar del 
Cuerpo-jurídico de la Armada . 

D. Luis Thomas Navarro, segundo 
Auxiliar del Cuerpo de Oficinas de M a r i 
na, contra la Real orden expedida p»r el 
Ministerio de Marina en 28 de Junio de 
1901, 6obre rectificación del er ror pade
cido en la Real orden de 8 de Mayo pró
ximo pasado por el que resaltaba desti
nado al Departamento de Cartagena. 

Dofla María de las Mercedes Araceli 
López, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernat ivo del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Abril de 1901, sobre derecho á 
pensión como viuda de D. Manuel Gil, 
Oficial que fué del Ministerio de Fo
mento. 

Dofla Pe tra Fernández Pérez, contra 
el acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Haoieuda de 1.° de Agosto 
de 1901, sobre abono de atrasos de pen
sión. 

D . Manuel Rodas Martínez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, In lustria, Comercio y O b r a s 
públ icas en 5 de Julio de 1901, referente 
á que se le incluya en el escalafón de 
dicho Ministerio por haber desempeñado 
el cargo de Oficial de la clase de ter-
ceros. 

Dofla Dolores Castro y Alfaro, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 18 de Julio 
d e l 9 0 1 , s o b i e derecho á pensión como 
huérfana de D. Rioardo Castro, Juez de 
pr imera instancia y Gobernador civil 

que fué de Albacete. 
Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 

la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anunoia al públioo para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se menc ionas . 

Madrid 18 de Ootubre d e l 9 0 1 . = E l 
Secretarlo mayor, J . González T a r a a y o . 

-nipn ,n . fo>l 802.—683. 

Capitanía Gensral de Gastilla la ueva 
Estado Mayor.—fteeción 2 / 

Copia que se cita.—Diario oficial del 
Ministerio de la Qutrra, nútn. 224, de 10 
de Ootubre de 1901.—Transportes. 
cU/ar .=Exomo.8r . : En vista de un escrito 
del Capitán general de Castilla la Nueva, al 
qne acomp» fia copla de otro de la Inten
dencia Militar de la primera Reglón, re
la t ivos á pasajes en ferrocarril fncilita-
dos por cuenta del Estado á Individuos 
del Ejército provistos de listas de embar

que y que no tenían deroobo A tal bene
ficio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con lo expuesto por la Ordenación de pa
gos, de guerra , ha tenido á bien resolver: 
Que á fio de que las Compaflias no sufran 
perjuicio en sus intereses ni se lesionen 
tampoco los del Estado se facilite por 
aquéllas pasaje al personal militar que se 
presente oon listas de embarque, autori
zadas por funcionarios oompetentes y 
con los requisitos legales, siendo éstos 
responsables de los que autoricen indebi
damente . Al propio tiempo se ha servido 
resolver S. M. que para hacer efectivas 
la responsabilidad en cada oaso y obte-
Dj r e'. reintegro délos pasajes, loa Comi
sarios de guer ra , Interventores del se r 
v i d o de transportes, al practioar el exa
men de las cuentas presentadas por las 
Empri 'sas, desglosen las listas de embar
que que resultan improcedentes, las que 
para los efectos de acreditación «eran 
substi tuidas por un certificado que el 
mismo expedi rá , y copia de la lista, sir 
viendo la nriginal para formalizar el car 
go correspondiente, que será cursado á 
lu Intendencia respeotiv i con el fin cié 
.que sea hecho efectivo, y en el caso de ser 
un Aloalde el responsable, se descornará 
su importe, cuando sea posible, de los 
libramientos que se expidan por suminis
tro de pueblos, reintegrándose siempre al 
otipitulo del «Material de Transportes» 
del presupuesto correspondiente. Si del 
examen practicado por la Intervención 
general resul tara alguna lista en las 
oondioiones referidas, se deducirá su im
porte y devolverá al Comisario de gue
rra que autorizó la cuenta, el que expe
dirá la oertiflcaolón de que se ha h>cho 
mérito, que con copia de la lista servirá 
á la Empresa para la ulterior r e d a m a 
ción de su importe. 

De Real orden lo digo á V . E. pa ra 
su conocimiento y el de las Empresas 
ferroviarias que tieaen su domicilio 
en esa Reglón, procurando, con el fin 
de que esta circular llegue á conoci
miento de las Autoridades municipales, 
su inserción en tos Boletines oficíale* de 
las provincias. = Dios guarde á V. E. 
muchas años. — Madrid 8 de Octubre de 
l901.=Weyler .^»Es copia: El Coronel 
Jefe de E. M. acoidental, Apolinar S. de 
Ruruaga . 

802. - 566. 

PrcTridencias judiciales 
I .•Hí-i-.O V, flrtíFt.-noJIl/-. Bil feixi t 

MADRID 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

Decano de loa de pr imera instancia de 
esta cort ? y pr>r delegación del Tr ibunal 
Supremo, se hace saber por el presente 
edicto la cesación por fa!leo!miento del 
Procurador que fué de este Golegio'dón 
Maouel Ordóflez Brún, á fin de que eú el 
término de seis meses, contados desde la 
publicación del mismo en los periódicos 
ofioiales, puedan presentarse eu est-) De
canato las reclamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempeflo de su oficio; 
bajo apercibimiento qua, de no verificar
lo, les parará el perjuioi j que haya lug^r.. 

Madrid siete de Ootubre de mil nove
cientos u n o . = V . ° B.°=*El Juez Deoauo, 
Gullón. = El Secretario, Eduardo de 0.a-
v gr ie ta . 

6 0 . - P . 
uaoJDpsiAq 
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Maxtet 22 de Octabr* d« 1901 

J u z g a d o s mi l i t a res 

MADRID 

D. Lois Diaz de Capilla y de los San 
tos, segundo Teniente de infanteria y 
Jnrez tnstruotor designado para oonooer 
en I r persona de Antonio Ángulo López 
nn exhorto procedente de Cartagena. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al referido Antonio Angolo 
López, qae perteneció al séptimo b i t a 
llón expedicionario 4 FHlpinas , para 
q a e en el término de treinta días , à con
tar desda I r pablioaoión He esta requisi
toria en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin
ola de Madrid, se presente en el onartel 
de Reina Cristina, residencia oflcial de 
este Juzgado , para prestar declaración 
en el exhorto de referenola; bajo aperc i 
bimiento de que, si no comparece, será 
deoiarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de policia judicial , para que pract i
quen aotivas diligencias en busca del re
ferido Antonio Ángulo López y en oaso 
de ser habido lo oonduzoan á este Juzga 
do de instruooión, pues asi lo tengo aoor-
dado en diligencia de este dia. 

Dada en Madrid á los treoe días de 
mes de Octubre de mil noveoientos uno. 
aaLuis Diaz de Capilla. 

3 0 9 , - 5 8 1 . 

J u z g a d o s de primera ins tancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullóo y López, J u e z de 

pr imera instancia é instruooión del dis
trito da la Audienoia de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Vlllora J iménez, natural de 
Madrid, hijo de José y Jesusa , soltero, 
herrero y de diez y nueve años de edad, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Olivar, número 35, para.que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
a\ en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala andiejaoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de que responda á los caraos 
que le resultan en onuea que se le sigue 
por lesiones; apercibido que , de no ver i -
floarlo, será dee ia radorebe lde y le pa
rar;* el perjuicio á q u e hubiere lugar . 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas US Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la buaoa del expresado procesado, cuyas 
aellas personales son: es ta tura regula r , 
moreno claro, no osa bigote, y viste pan
talón de pana verdoso, cazadora de pane 
n e g r a , boina azul y botas negra», y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis-
poanióu en este Juzgado . 

Madrid 18 de Octubre de 1901.«Bal» 
domero Gullón = E l Escribano, P . H . , 
Julio del Campo. 

302—515. 

CONGRESO 
D . José García Romero de T e j i d a , 

Juez de primera instaneia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presnte oito, llamo y emplazo á 
Isidro Abril, Religioso que ha sido o^n 
el nombre de Hermano Rogelio en la Or
den Hospitalaria de San J u a n de Dios, 
pa raqueen el término de diez días, conta

dos desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en el BOLETÍN O F I 

C I A L , comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración en causa que con
tra él instruyo por el delito de estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deoiarado rebelde y le pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poMcia judicial procedan 4 
la buso* del expresado procesado, ouy^s 
señas personales son: representa tener 
de treinta y oinoo á euaren ta años de 
edad, estatura mediana, pelo rubio, v is ta 
miope y anda algo indinado hacia ade
lante, y en el oaso de ser habido lo p o n 
gan á mi disposiolón en la Prisión Celu
lar de esta corte. 

Madrid 15 de Octubre de 190l.=»José 
García Romero.=El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

302.—576. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instruoción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo 
á Joaquín Gómez Arribas, na tura l de 
Navalcarnero, hijo de Ambrosia y J u a n a , 
de treinta y dos años, soltero, jornalero, 
que vi\ ió en la oalle de J u a n Duque, nú
mero 9, prinoipal, y ouyo actual pa rade 
ro se ignora, para que en el término de 
diez días , oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala^audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en causa por a t en t a 
do y lesiones-, apercibido que, de no ve 
rificarlo, será deoiarado rebelde y le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regu la r , 
pelo negro, OJJS obsouros, y viste traje 
de artesano, y en el cuso de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Madrid 18 de Ootubre de l 901 .=Lu i s 
Rubio. =B1 Esoribano, P . H. d<sl Sr. Go 
bo, Alberto de Meroado, 

3 0 2 . - 5 7 8 . 

D. Luis Rubio y Qontceras, Juez de 
primera iostanoia é iuatruooión del dia 
trito de la Lat ina de esta oorte. 

Por el p r e s ó m e oito, llamo y emplazo á 
Antonio Mesa Fernández , na tura l de San 
Esteban de Silán, provínola de L u g o , de 
veintitrés años, soltero, ca rp in te ro , que 
vivió eu la oalle de Rodas, número 5 
teroecor núinafn^?, y-oayo aoma-l para 
d e r o ee ignora, para que en el térmjni 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta . r¿quisitoria se inserte ei 
la Gaceta de Ma4rid, comparezca en mi 
Sa la audienoia, eUa.eu el PaLacio de los 
Juagada,*,, oalle del General Castañas 
oon el objeto,de q u e responda á loa oar< 
gos que le resultan en oaosa por hurto 
apercibido que, de no verificarlo, seca 
declarado rebeieide y le pa ra rá el per 
juicio, á que hubiere Jugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades y ordeno á Uu 

agentes de la policia judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, coyas 
señas personales se Ignoran, y en el ca
se de ser habido lo pongan á mi disposi
ción. 

Madrid á 18 de Ootubre de 1901.— 
Luis Rubio.=EI Esoribano, P . H. del s e 
ñor Cobo, Alberio de Mnrarado. 

3 0 2 . - 5 7 9 . 
•*•>* 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Rosa N. Marinero, natural de Madrid, de 
veintidós años, h<ja de padre desoonooido 
y de Sandalia, soltera, dedicada á sus la
bores, que vivió en el barrio de las In ju
r ias , nútn. 17, bajo, manzana número 2, 
para que en o» termine de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de loí J uzgados , 
calle del General Ctstaflos, con el objeto 
de l l evará efecto cierta diligencia-, aper
cibida que , de no verificarlo, será decla
rada rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judioial procedan 
á la busos de la expresada procesada, cu
yas señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Cárcel de 
mujeres. 

Madrid'18 de Octubre-de 1904.^ L a 

Rabio.-=01 Esoribano. P. H. de J i n j ^ ' 
Lioenoiado Juan J . J iménez Prado. 

302.-680. 
PALACIO 

0. Tomás Mínguez y Ranz, j . a w ^ 
primera instancia é instruooión dsl di g 

trito de Palacio de esta corte . 
Por el presente oito, llamo y eupl* , . 

á Antonio Ruiz Me irano, natural de N». 
•a lcarnero (Madrid), hijo de Carlos y M ú 
ría, vecino de esta corte, de oinouentay 
dos años de edad, oasad >, oseante, cuyo 
aotual paradero se Ignora, para qac ^ 
término db diez días , contados desde «] 
siguiente al en que esta requisitoria |¿ 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa.. 
rezoi en mi Sala a n d a n c i a , sita en «) 
Palacio de los Juagados , oalle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de baoerleaa. 
ber una resulución Judioial; aperoibldo 
que, de no verificarlo, será deoiarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioio a q a e 

hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo « 

todas las Autoridades y ordeno á loe 
agentes de la policía judicial procedan* 
la busoa del expresado procesado, ouyu 
señas personales son: estatura baja, pelo 
blanoo, ojos azules, nariz regular , color 
bueno, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Caroel de esta 
corte. 

Madrid 18 de Ootubre de 1901.=To-
más Mínguez = B l Esoribano, por mi 
compañero Sr. Infante, Antonio Gonzátei 
y Carreras . 802 —576. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo p9r débitos á favor dé la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta \ g 2 n c i a eu el expediente 

general de apremio que se sigue en este .distrito por débitos da la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 S á 1 8 9 9 , se sacan á pública primera subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan. 

Número 
de 

orden 

2 2 6 341 

241 

2 5 1 

198 

3 6 4 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

t r u t e a s QUK SB S U B A S T A N 

D. Román Benito Quírós (San Martin de la Vega).—Parte de una 
fanega en una tierra al sitio del Peralejo: linda toda ella al 
N. con ü . Julián Santisteban, al Si con D. José Barrios, al E. 
con doñi Luisa de Gavina y al O. coa dicho Barrios. 

D. Lázaro Guéllar (Ciempozuelos). —Tierra entre el camino de las 
Salinas y la carretera, de una fanega, 1 0 celera nes 2 5 estada 
les: linda al N. con Lorenjo Alguacil, S. Victoriano del Mo
ral, E. Mariano Vallejo y el camino de las Salinas y O. la 
carretera 

D. Alejo Ellas (Madrid).—Mitad de una tierra en la cabeza del 
Águila, de caber esta mitad seis fanegas, 1 1 celemines 27 es-
tadale$j l¿nda toda ella, al N. y O. con D. Francisco Meler y 
otros, al S. D. Pablo Gómez y E. cerros baldíos 

Otra en Cabeza de Serranos, de tres fanegas, cinco celemines 
28 estadales: linda al N. con D Pablo G6iaez, al S. coa don 
Vicente Linares, al E. con D. Emilio Cánovas y O . con taca 
de e>ta procedencia , t . « v ? . v • * y • I V 

D. Federico Marín (Madrid).—Tierra entre el camino dé los 
Córralejos y el de Esquivias: linda al N. con duna Luisa de 
Gaviria, S. el dueño y otros, E. camino de losiCorralejos y O . 
Cerros baldíos, de la fanegas, ocho celemines 3 3 estadales, 

ü.i.-u Dolores Mario. (Madrid).—Tierra en el Esparta!, de t i fa
negas, siete celemines 24 e sédale*; linda a! N , S. y O , con 
c e n o - baldíos y E. herederos de Delgado Y-Jaaldios,; la divide la 

jD. Evaristo Vallejo (AUázarj. —Tierra en el c3m ¡no de S i n 
' M a r t i n , d,e una J ía«gA, ocho celemines 2 0 estadales: linda al 

N. con D. Javier de Lara, S. con dicho camino, al E. con don 
M a n u e l L i n o L ^ y a l O . c ^ B e ^ Qartfa 

VALORACIOH 

Paretai,, CèflU. 

140 

2 8 0 

54» 

k 1 3 -
499 

1.777 

1 4 0 
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